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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  AUSTRALIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Servicio Australiano de Inspección y Cuarentena (AQIS)

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Peces ornamentales vivos (Carassius auratus) incluidos en
la partida 0301.10.00 del SA

4. Título y número de páginas del documento notificado:  QON 1998/042 Título:
Prescripciones aplicables a la certificación de los peces ornamentales importados, 2 páginas

5. Descripción del contenido:  Se describen las condiciones revisadas para la importación de
peces ornamentales en Australia.

6. Objetivo y razón de ser: Se han aplicado a la importación de peces ornamentales vivos
unas condiciones revisadas, con el fin de reducir el riesgo de que se introduzca, se
establezca y se propague la viremia primaveral de la carpa a otros peces que tengan un valor
biológico o económico.  Se exigirá que todos los envíos de peces ornamentales vivos vayan
acompañados de certificados sanitarios oficiales.

7. Naturaleza del problema o problemas urgentes:  La probabilidad de que la viremia
primaveral de la carpa se introduzca en Australia ha aumentado con la reciente aparición de
esa enfermedad en Asia.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:  El Código Sanitario Internacional para los Animales
Acuáticos de la OIE contiene unas recomendaciones.  Las prescripciones revisadas
aplicables a los peces ornamentales vivos no son tan restrictivas para el comercio como las
recomendaciones de la OIE.

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Inglés

10. Fecha propuesta de entrada en vigor/período de aplicación (según proceda): La medida
entra en vigor el 1º de septiembre de 1998.  Se están analizando los riesgos que presentan
los peces ornamentales.  A medida que vaya avanzando el análisis de los riesgos que
entrañan esas importaciones, se harán nuevas evaluaciones de las prescripciones revisadas
aplicables a los peces ornamentales.

11. Textos disponibles en: / y organismo o autoridad encargado de tramitar las
observaciones:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección y número de telefax
y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:


